
Notlffquese, por medio del correo electrónico proporcionado por el peticionarlo. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la lnformaci6n es de veintiocho centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (USO $0.28), lo que corresponde a 7 fotocopias, por lo que 
deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de la Información. 

Ent1'48uese, la Información detallada en la presente resolución. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, la Jefatura del Departamento de 
Cooperación Extema del ISSS remitió en fotocopia certificada el Convenio Macro suscrito con la Oficina 
de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, el cual consta de siete folios útiles. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento de Cooperación 
Extema del ISSS, a fin que facllltara el acceso a la misma. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadorefto del Seguro Social, luego de haber recibido y 
admitido la solicitud de Información N•4548 presentada ante la Ofldna de Información y Respuesta, por 
el seftor r, con número de Documento Único de Identidad 

 y quien ha solicitado lo siguiente: •Acuerdo marco entre 
ISSS y UNOPS: Se requiere el Acuerdo Marco suscruto entre el Instituto Salvadorefto del Seguro Soclal 
(ISSS) y la Oficina de Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) de fecha 5 de diciembre de 
2013, al cual hace referencia el acuerdo complementarlo al Acuerdo Marco firmado entre el ISSS y 
UNOPS el 11 de septiembre de 2015 en su ddusula octava.; hace las siguientes valoraciones: 

Instituto Salvadorefto del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas del día veintisiete de noviembre de dos mll diecisiete. 
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